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Presidencia de! Consejo de Ministros.

(Gaceia ilol tHa S.)'

S. M. la Kuna (q. D. g.), -Regento 
del Reino, y su Augusta Real Familia, 
continúan eu est acorta, sin uovéfiad en 
^ importante ¿■aluit

Ministerio de Hacienda-
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VICACIÓN DK 1,08 ADULABAUrEKTOS.

. ; ■(Çontifiuaoi&n.)

Aff.' 4'Í\ ' Gomo del misino ‘modé^ en 
Ls ^^lóscórféspohdiéntesá laségun-I 
da y .Pereiro jiarte ' de * dichos ^mUkra- 
úúehtó aparecerá'Ia extensión superfi
cial de todos las fincas exentas tempo- 
^^,y’ pórpetqáln'énté, diutia extensión 
superficial, óumadá.-.óoú lá qué arro
je lá pri^e;-á parte,’dél propio muitla- 
ramiéntó, debéi'á 'dar la 'general ó total 
de que conste el’ téfmiuó municipal.

En el caso de que no guardase anno- 
^ el resultado de la extensión superi 
ficial de Ida tres partes del anJíllara- 
miento con la general ó total del tér- 
'uino que expresaroel Ayuntamientoj 
^ajo su rospousahihdad, la Junta peri
cial ó Comisión de evaluación respec- 
t'ivu'darú'á la Adminiatroción los explii 
eaciones que juetifiqueU' la» i diferen- 
’^‘a»qué æ mi viertan, '

bi Í^ección segnnda.

l._ ,^fraiua'-i¿yi jq las;£ÍHCBS iludías..

Act. '481 Golocatlaa oh el amiUarai- 
*hl8ttto reotificadlo, según sus dueños ó 
'^ofructwüriós do fincas, todos ésta-s, 
®®n la expresión en la rústica do su 
®xteu»ión superíicial y ol aprovoeba- 
*niB»|to ó quo ésta ^¡ detine y las ola-. 
®*?» de toiTono que en ls miisma haya» 
®Oh relación al cultivo ó aprovecha
miento á que está dedicado, y recibidos 
^® la Administración los correspon-

———-r———;—» . |)|,-¡*,. ,--------rrr ^.'î.

, dientes, tiprt) 'óvnluatórihs/ pióCBtiérií la 
, Junta municipal á la evaluación de ca
da finca, multiplicando la exténsión 
superficial ocupada- por cada 'aprove- 
ohamieuto ó. cultivo,, según an clase) 

. por los tipo» scrLUlados en loe. cartillas 

. de evaluacióná la unidad de medida do 
coda una de aquellas .clases de te
rreno y cultivo ó ajjrove oh amiento; fi
jando la cantidad que resulte en las 
respectivas columnas de producto inte
gro, btyas y líquido imponible.

Los tipos para la rectificación del 
ámilluraujiento á, quoip.e riefipre 04® ^’l" 
tícui^ aeran respep^p,,.á la propiedad 
rústica y á la ganadería loa que la Ad- 
miniatración comunique oportunamen
te,. luego que iaa eartiílás vigentes ha
yan sido rectificadas por la .Admim»- 
te^ón pública, en conformidad á lo.^ 

, cispueato en el art, 61 de eat^.. R^^gla» 
liento,. ,

. Aat. éb. Friendo general la regla á 
que se refiere el articulo .anterior, la 
Administración, á instancia, d^l Ayun
tamiento y de la Junta pericial, de la» 

; Comisiones de evaluación ó de los in- 
: tpresado», podrá prescindir de ella y 
disponer se haga una evacuación espo- 
cjiaí de alguna Ó, algunas fincas rústi
cas, á las que, por la e3pecia.tidad de. 
Sus condiciones, resulte' injusto y lesl- 

: vo el producto que dé la aplicación de 
1». indicada.y^lá. Los expedíéntes'j^'a- ' 
ra auííórlzár ejitáevahiacióri.especial'éó 
aoineíerán á Ïa tramltáciÓh indicada en 
el ái^ 62 del RegiameqtO do, la 'contri; ' 
bución territoriali

' Pai;a quq pueda hoc erse esta o valu á- 
' alón especial son requisitos, indispen- 
' sables': primero, qué el prodacte' líqui
do que resilite'á la finca, aplicando Içs 
¿pos de cartiliáj sea mayor ó menor’en” 
una tércm-a ifáii'e del quo se pruebe por 
doejimentos  ̂certificación es periciales ó ‘ 
por otro» medios que produzcan abso
luta y completa evidencia de ser el ver
dadero que la finca tiene;, segundo, que 

' esa ilifereucia no procéda del mayor 
esmero ó la mayor perfección en las la
bores, ni tampoco dé lo's descuidos ó 
negligencia do los duefios, arrendata
rios ó encargados de las fincas; tercero, 

que tampoco proceda dO'ia variación 
de_ precW A® Í®® fi.^l®,>s . , q 

Ai't. 60. Loa álveos y fíberas de los 
canales de navegación y de riego,, los 
diques 6 murallas de piedra ó de .tie
rra, los embarcaderos con las orillas, 
adyacentes y los demás terrenos acce
sorios ocupados en servicio do los mis
mos canales, ó sean todos los terrenos 
que comprendan los planos aprobados 
para la ejecución de las obrase se eva
luarán aplicando los tipos de los pue
blos por donde atraviesfen los 'caualeá, 
y h^ióndoló con' relación á loa terre-'' 
nos circunvecinos ó colindantes, si bien 
conéidérando los de los' 'canales y sus ' 
tefrenós 'adyacentes ‘cómo de primé- ' 
ra clase dentro de la de los respectivos 
cultivos.

Los demás terrenos que puedan per- 
■tetíeáeT'álaá'eoipresaa' de'los canales,*' 
y que séparadós'de éstos’ ho «onatitu- *' 
yali bárte' integrante dé los mismoe/sè 
evaluarán con indepéndenciá, segán su 
ol3se:y calidad, aplicando lós tipo» 00* 
rrespoudiente# deVrespectiva 'término 
municipal, -

Art. 61. Lias eras y loa viveros ó 
'criaderos de árboles, -así como los ts- 
ireaos sustraídos ^ la agricultura quei’ 

’ en despoblado se destinen á jardines, 
parques; -eté.,- berán cahfioados como
tierras do ‘Superior calidad, ó sea de j ningunaoiase do gasto», 
primera ólase. aplicable al mayor apro- ' '. -No sé* evaluafáu' los terrenos píírtó-
vech4mÍ6üte'ó"culrivo que haya en el- ‘uñcientos-á Ds minas; fió óuhlqnior'éla-' 

' distrito. • . gp (j^úe'Héanv áunqhsftgüritr.áhén la’ter-
' ebra palote del áifiilláífám'iáftto, siempre 
qué dichas ihinhai hayan side objeto dm

Art. 62. Siempra qua taya quo ' 
' avaluar terrent)» quo no den ajírovo- 
atamianto algnno pot falta do cultivo 
ordinario) pero qatf puedan darloj so 

■ evaluarán calcalándoles el mismo pro* 
ducto liquido que á tos demás de en 
calidad. '

' Art.i53. Los árboles suéltos disemi
nados' pdf las propiedades que no cons- 

' titulen el aprovechamiento principal 
de las mismas se evaluarán indepen
dientemente de éstas, también por los 
tipos de las cartillas vigentes fijado? 
al efecto.

El producto líquido de cada árbol ^e 
filiará dividiendo el que aparezca en di
chas cartillas como producto líquido de

■ 1 “L * ■ 'iL' í-í I' ) '.

: una hectárea dedicada ai cultivo de la
. clase do árbbles á que aquellos diseuii- 
. nados ciTÓspondan, por el número de 
.árboles que en la indicada hectárea 
existan.

Cuando los árboles constituyan un 
aprovechamiento principal de las mis
mas heredades, juntamente con otros á 
que las mismas estén dedicadas, so eva
luarán con éstas por los tipos asimismo 

, do los cartillas vigentes señalados á os 
tas dobles clases de’ cultivos y aprove
chamientos. '

Art. 54. Los terrenos labrantíos en- 
ela'vádds en 163 montes y bosque» y 
los mismós terrenos que formen parte 

. de otroá destinados en general ápastos, 
ate BVítlusráü’Cbíiforineél att. 48, por los 
tipos dé la hlaae y cultivo á que estén 

' dedicados,'■y sepán la extensión.' supér- 
’ íjeial'ájlKoádá & lá labori f^i étimo el 
'nestO por Iba tipo'» y'clasbé óbtáfe'leéirlos' 
'rpspeetlvamente en das' ¿ávliUas para" 
Ibs bosques y montes ó tierras á pastó.” 

, ATt.‘ Gó,i. Las Icanteras ydodiás be- 
Irre^os en que se osploteu eustanclas; 
minerales exceptuadas dadas proscrip- 
rioaes de la Ley especial de Minerta, se 
evaluarán según en auperfime ocupada 
en la'explotación; cónsiderándola como 
de l» mejor clase y prodneoión que ha
ya emía looaHdáfL sin dedúcoión de

ooncesión otorgada don arreglo ó lá 
monoionoda Loy y que los cotteesióna- 
lios éutúplan todas lás obligaoiOiios es
tablecidas por la inUma en materia 'de 

' impuestos. :
Art. 66. Loa salinas dé dominio 

' particular que no hayan sido objeto de 
concesión según la Ley do Minoría, so 
evaluarán por los produmos fijados en 
la cartilla de evaluación pira esta ri
queza,

Las que acau de proplo.l.il 1.^1 bLui- 
do y éste explóte por su tmenU no so 
evaluarán, aunque han do figurar en la 
tercera parto dol amiUaramiento, si
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bien cuando por razón de ellas satisfa
ga al mismo Estado á los dueños que 
antes fueron de las mismas alguna can
tidad por razón de recompensa de an 
concesión al Estado, aparecerá la que 
sea y el perceptor en la columna desti
nada en dicha tercera parte del aniiila- 
miento, á censos ó cargas impuestos so
bre las fincas en la propia parte com
prendida.

Sección tercera.

C.%rt¡llas do evaluación.

Art. 57. No debiendo formarse nue
vas para la rectificación de lós amilla- 
ramientos, conforme á lo dispuesto an 
el art. G.® de la Loy de 18 de Junio úl
timo, y sin perjuicio de que las Juntas 
de amiUarainiento practiquen durante 
el arto económico de 1885-86 los traba
jos á que se refieren los capítulos pre
cedentes (hasta el de la evaluación ex
clusive), procederá la Administración 
á formar cartillas en los lugares donde 
no las hubiese ó á completar las vigen
tes donde existan, fijando los tipos eva- 
luatorios á los cultivos y aprovecha
mientos, inclusa la ganadería, que exis
tan en el distrito municipal ó que no. fi
guren en sus cartillas vigentes, tenien
do en cuenta al efecto lo dispuesto en 
los arf Iculo.s 65 y 67 del Reglamento de 
la contribución temtorial.

El perito de la riqueza rústica asig
nado á la respectiva Administración 
provincial formará dichos tipos acomo
dándose al modelo de las cartillas que 
acompañó ai Reglamento de 10 de Di
ciembre de 1878 (nú m.^.

Comunicado el resultado de la for
mación do dichos tipos á los Ayunta
mientos y Juntas periciales, ó en su ca
so á la Comisión de evaluación para 
que presten su conformidad ó aduzcan 
los objeciones que estimen, la Admi
nistración provincial de Hacienda dic
tará la oportuna resolución para fi
jar dichos tipos con la posible exac
titud.

Art. 58. Formadas las cartillas do 
tipos de evaluación en los lugares doa- 

.de no las hubiere ó completadas las vi
gentes donde existan, á virtud do lo 
dispuesto en el artículo anterior, resul
ta que para su formación ha debido te
nerse en cuenta el valor actual que al
canzan los frutos de la tierra, los pro
ductos de la riqueza urbana en su caso 
y los precios de la ganadería; quedan
do apreciado en ello, como lo dispone 
el art. 6.® de la Lay de 18 de Junio úl
timo, la depreciación ó aumento de 
aquel valor, producto y precio, con re
lación á los que tenían en 1860, época, 
de la formación de las cartillas, en que 
no se comprendieron dichos aprove
chamientos.

Art. 59. Paín rectificar los tipos 
evaluatorios con arreglo á dicha Ley, 
señakidos en las cartillas vigentes á los 
de.Ills cultivos ó aprovechamientos, el 
Admini'-trador do Hacienda de la pro
vincia formará y remitirá á la Direc
ción gp,lierai de Contribuciones un es
tado conipreusivo de todos los pueblos 
de la misma en que por cultivos y 
aprovechamientos y clase do ganado, 
divididos aquéllos por clases, se señale

el liquido imponible quo en las cartillas 
vigentes consta fijado à cadfi cian do 
los distintos cultivos ó aprovechamion- 
tos y cabezas de ganatlq que haya en la 
niiama, informando á la Dirección sepa
radamente por cada pueMo acerca:

1 .® De si las cartillas de cada uuo 
de éstos son las form adas á consecuen
cia dS4a rectificación de las misinos, 
dispuesta por la circular de la Direc
ción general de Contribuciones de 2îîde 
Octubre do 1858, ó si han sido forma

das con posterioridad, y con qué moti
vo, expresando la fecha en que lo fue^^q.í

2 .® Del aumento ó disminución que 
por lascausas consignadas eu el art. 6.® 
citado dé la Ley, entienda proceda ha
cer en cada uno de diaiius tiposf deter
minando con claridad los fundamentos 
de su opinion y teniendo en cuento, en
tro otees datos, el resultado qUé ofres- 
can, donde existiesen, las propuestas 
de tipos modioa y cuentas de pioduc- 
tos y gastos, hechas con arreglo al ar
tículo.122. y siguientes del Reglamento 
de 10 de Diciembre de 1878, y los de
más trabajos practicados acerca del exa
men y aprobación dé cartillas, en virtud 
de lo dispuesto en las reglas 52 a la 62 
de la circular dé la Dirección gen0i*al 
de Cohtribuoionés de 16 de Diciembre 
de 1878; dictada para llevár á efecto di- 
Óbo Regiámehto. '

d.® Del untó, por 100 qu^ dadas las 
COndiciónGH respá¿f¡vk3' del pueblo' de 
qué sé trate, debe’ cOnsiderarse de au
mento ó dhiminuCion fifi loh alqwlereá 
de los fincad urbanas.

Y 4:® De los pueblos donde existan 
fincas urbanas evaluadas por clases ó 
categorías, conforme previnieron los 

. artículos 173 y 179 del Reglamento ge
neral de Estadística de 18 de Diciem
bre de 1816.

Tambien informarán acerca de las 
Sociedades económicos, científicas y 
comerciales reconocidas legafineate que 
existan en la provincia, y á las que sea 
oonveniete oír su dictamen, en cumpli
miento deleitado art, 6.® de la Ley.

Art. 60. Gomo , en virtud de lo dis
puesto en e! artículo que precede sólo 
han de comprenderse en el estado á que 
se refiere loe tipos de evaluación que 
han .de reotificarse, y fió los . nuevos, 
formados á cousecuenciá de los artícu
los 57 y. 58, se expresará por noto, para 
debido conocimiefito do la Dirección, 
en dicho estado, cuál sea el líquido 
que resulte por unidad en los. nueva
mente formados en cada localidad, y á 
que cultivo ó aprovechamiento ó.clase 
de ganado corresponda.

Ati. 61. Recibidos en la Dirección 
dichos eatadosé .informes, lamismacon- 
ailtarú á las Sociedades económicos de 
Amigos.del País y á cualesquiera otros 
Corporaciones científicas y comercia
les que estime conveniente, a.sí como 
al Ministerio de Fomento ó sus depen
dencias, cuajado juzgue oportuno, con 
objeto de fijar losjjúpps rectificados que 
deban apUcarse áJa rectificación de los 
dmillaramientos, ,y los propondrá al 
Ministerio de Haqienda para su apro
bación, si procediese.

La misma Dirección comunicará á 
las Administraciones provinciales los ti
pos definitivos que el Ministerio acuer

de, para que á su vez lu hagan á los res
pectivos ^distritos municipales y las 
Juntas de ámíllarainieuto procedan al 
cumplimiefito del art. 48 y siguientes 
de este Reglamento.

Sección cuarto.

Evaluación de las fincas urbanas.

Art.:>62. Hecha por Ias Juntas ó Oo- 
nuaipnes de evaluación de las fincas 

’ rústicas en la forma dispuesta en los 
artículos indicados en el anterior, pro- 
ceiefLu á verificar las de las fincas ur
banas bajo las reglas siguientes:

Estas fincas se evaluarán por la ren- 
t a anual que lee hayan fijado los Voca
les ponentes y las respectivas secciones 
de las Juntas de a mi llar amientos, en 
consonancia á los artículos 23 y 42 de 
este Reglauiento.

Tanto aquéllos en sus propuestas, 
como éstas en sus resoluciones, habrán 
de tener en cuenta:

1 .® El producto total anual que re
sulte de los contratos de arrendamien
tos que habrán de inspeccionar por si 
mismos.

2 .® Las manifestacionea de los due
ños y usufructuarios.

. 9.® Los precios en venta que con 
anterioridad hayan tenido las fincas de 
que se trate pam deducir la venta oo- 
irespondiente á ellas, .según el tanto 
por 100 que en cada .población rindan 
por regla general las propiedades ur
banas, y comprobar así los datos obte- 

; nidos en virtud do los números prece- 
( dentes.
1 4.® Las comprobaciones periciales 

¡ que respécto al producto en renta y 
venta de las fincas hayan podido prac- 
tioarse por los Peritos de la Adminis
tración, con arreglo á la circular de 29 

' de Diciembre de 1880 y Otras disposi
ciones, así como las decisiones de la 
Administración recaídas en caso de 
oposición de los dueños ó usufructua
rios al resaltado de dichas comproba
ciones, según lo establecido en el Re
glamento de 10 de Diciembre de 1878.

Los ponentes y las secciones de las 
Juntas de amiHaVamíento, comparando 
entre si estos datos, fijarán respectiva
mente en las' indicadas propuestas y 
acuerdos la renta anual integra que 
produzca ó deba producir la finca.

Cuando falten algunos de los cita
dos antecedentes, tendrán en cuenta los 
Vocales y las Juntas de amiUaramien- 
to los que existan, y en todo caso, sus 
oonociniienRig personales acerca del 
yalor en renta de las fincas.

Art. 63. Las fincas urbanas de las 
que no existan datos especiales que á 
lá renta anual íntegra de cada una de 
allasse refiera, y que estén evaluadas 
qn los amillara mi entos que se van á 
rectificar por clases ó categorías, con 
airegdo á los artículos 173 y 179 del 
Reglamento general de Estadística de 
18 de Diciembre dé 1846, sé evaluarán 
du las mismas clases ó categorías que 
lo ésten, según la renta que se les con
sideraba, pero aumentada ó disminuida 
dentr o de cada categoría, en la propor
ción que coiTespouda, según el aumen- 1 
to ó disminución que hayan tenido los ; 

alquileres desde la fecha de la última 
rectificación del amiUaramiento, como 
expresa la Ley citada de 18 do Junio 
último. A

(CíntiimKa’ái)

Gobierno civil 
de la provincia de CórdoKá

Núm. 1.301.

SECCIÓN DE TOMENTO

SHOOCtAUO os ISHTEUCtlÓN PÚHLICA

Ppr doña Dolores López Arroyo so 
meha presentado la siguiente solicitud, 
acompañada del cuadro do enseñanza 
y otros documentos:

Doña Dolores Ixipoz Arroyo,natural 
y vecina de esta capital, de 29 años de 
edad, con titulo de Maestra de prim^a 
enseñanza elemental, provista de cédu
la personal de undécima clase, número 
12.197, expedida con fecha 10 de Di' 
ciembre de 1384, á V. ^, con el debidé' 
respeto, expone: que desde hace cinco 
años viene dirigiendo la Escuela libro 
de primera enseñanza que bajo el título 
de Nuestra Sra. del Cármen, se halla 
situada en la casa núm. 16, calle An* 
gel de Saavedra; y obrando con arre
glo á lo que dispone el Real decrete de 
18 de Agosto último, tiene el honor’ do 
presentar á V. S. los documentes quo 
i^eferiJo decreto exige, con el fin de 
acreditar su Jorecho para dirigir esta 
clase de establecimientos, y participar- 
le que la enseñanza religiosa que co
munica y seguirá comunicando á sus 
discípulos es la católica, y que siendo 
estos sus creen cías, se somete gustosa á 
la inspección del Diocesano; en vista 
de todo lo cual, suplica á V. S. se dig
ne disponer lo necesario para que la 
(fiase que la exponente dirige, sea oqn- 
com-iderada como E:íouela católica li-, 
bre, Gracia que espera alcanzar de la 
bondad de V. S., cuya vida guarde Dios 
muchos años.

Córdoba 14 de Noviembre de 1885.—i 
Dolores López Arroyo. — Lo que se , 
hace público por medio de este Bole
tín Oficial, en cumplimiento de lo que 
dispone el Real decreto de 18 de Agos
to de 1885.

Córdoba 7 de Diciembre de 1885.— 
El Gobernador, Anton¡ip Alcalá OalMno.

Nám. 1216.

Cubiertas las vacantes que existían 
en ¡as tees primeras olajes de los esca
lafones de Maestros y Maestras de las 
Escuelas públicas de esta provincia, 
pon arreglo á lo prevenido en el Real 
(jecreto de 27 de Abril de 1877 y la Real 
orden de 4 de Abril do 1882, ha acor
dado La: Junta publicar loa que se han 
formado para el bienio de 1885-86 y 
1886-87.

Górdobaí do Diciembre do 1885.— 
El Gobernador Presidente, Ant-ania Aí' 
cold (xoliaw,—El Secretario, h'icútd^ 
Í)(íhiian.
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Administración de Hacienda 
de la pi otü^ioíaidn tíórdoha.

- Núlu. ÜTG.

En virtud de orden circular de la
Dirección general de la Deuda piiblíca 
fecha3 del actual, desde el día 15 del 
únsmo hasta fin de Febrero próximo 
Venidero, se recibirán en la Contaduría 
de Hacienda de esta ‘provincia, los cu
pones del 4 por 100 interior y exterior 
ydél2 por 100 amortizablé exterior 
correspohdiCfites al venetmiento de 1.® 
de Enero de 1886, y sin limitación de 
tiempo, loé inserqiciones nominativas 
del 4 por 100 d'n 'OorpKíhcioues-civiles, 
Establecimientos de Beneficencia ó Ins
trucción pública,- Cabildos, Cofradías, 
Capellanías y demtis domiciliados para 
su pago en esta provincia,' advirtiéndo- 
86 Resiguen rigiendo las prevenciones 
anteriores acerca de sú presentación y

P^S^^i y T^ no 30 atlnaitíníu ¡otaras fac- 
tuinas de cupones ó inscripciones del 
trimestre porrip^j más ^^ÿ.■lM que 
contieuen impresa la fecha del venci
miento,

Córdoba 9 de Diciembre de 1885.— 
Sdiiarda G<nn^ de la 'Taire.

•y/ ; .
Junta provincial de Instrucción pública 

de Córdoba. 1. O'un-n
Nim. ■i;229,

OIBOVL'AB
A fin de que don rigurosa 

■ 't loo ;

exactitud
pueda darse debido oumplimieuta á lo ' 
que preceptúa zel art. 1.* d'Ci Seal de
creto dé 23 de Febrero de 1888,'.hÁ día- 
puesto es ta Corporación reproducír 10 
prevenciones siguientes: ;srf‘i >gf ?

1 .* Las Juntas locales do primera 
enseñanza en loe pueblos dé esta pro
viacía, proco darán, á formarun empa- i ños y el de niñas que comprenden. 
dix>nainÍBnto ó-censo general de los 4," Dírtí.;;» j,^™™..«i.Jd taA-ita.1 

1). ■ .Kílso orefuíjA--------  . .

niños y niñas residentes en los respeo 
tivos términos mniiicipaies, que ee ha
llen comprendidos en la edad escolar 
(de seis a nueve años) prescrita por el 
artículo IT de la Loy de 9 de Setiem
bre de 1867.

2 ." La redacción de los estados sé 
aj uatacá ai-modelo-, .publiaodo - en—años... 
anteriores, que se inserta à continua
tion, haciendo dos ejemplarBB-ds'dáitft 
sexo, 6 relacionando primero álo^va- 
roues y_ despué a á las hembras, con se- 
parocíoñ de sumas.

3 ." , $i,;por cualquier causa,se for- . 
masen los estados correspondientes á 
ai^ño' de los distrito ¿municipal ea, re- 
laeionando indiatíntammita á los ludir • 
■iúduos de únO ÿ otrd iéxó, se hRcéprhD 
¿iso que al final de ellos se ponga un

4." ' Dichos doemnentóa, (por'ddpll- 

croise han de mandar á esta Junte, 
precisamente en el presento mes de 
DioiembrO-t

5 .“ Se recomienda la mayor exac
titud y escrupulosidad en la formación 
del Censo. -

6,* Las mismas Juntas locales de 
prlmera.eiiseñan»a., >que.oouaklei'en que 
algún Maestro ó Maestra de Escuela 
públitíolha contraído méritos que .le ha- 

. gan acreedor á prémio ó mención ho
norifici^ procederán á hacer la oportu- 
r^ Pl^tíesta/ Cón arreglo á lo qué de- ' 
termipa ^,V*^^ í*^ *^®^ Real tlecyeíp de 
6 de Octubre del referido año, justifi- 

•TnmaTj-w-hxnhwrT^y^^ dicho • 
..«■tícuLq,.y 4 e," del ¿p.^S d? Í’obf.^qrp 
antes menciánadO;.'- ' -‘ ‘ -

Córdoba 1." de Diciembre de 1885.—

rató Galuitío, — El Secretario, Nwolús 
Dál^^áit. "
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BOLETIN OKIGIIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. i. 269. •

INTERVENCIÓN

Relación de las cantidades que durante .el mes,de Noviembre último se can inobekauo por 
La Sucursal del Banco mt España en la Caja ¿special de pm mera enseñanza pOiIeI i¿- 
PORTE, restos ó Á CUENTA UK LAS ATENCIONES QUE POR ESTE CONCEPTO CORRESPONDIAN tKIMESr 
TB.U,JÍBNTE À LOS PUEBLOS QUE SE EXPRESAN, EN EL FASANO AÑO ECONÓMICO DE 1884 A 188.7.

PUEBLOS APUCAOIÓN TBIIEESTKAL
' Çaiitiâa4 

uxgreaadaXl)-

Blázquez.. » . .
Obejo.
Villaharta. . . .

Al resto del 4.°.......................................
A cuenta del id. ...................................
Aid. del id,........ . '-

341,94 
: 129,70-

,1 I

Relación de lar cantidades que en dicho mes han ikobesado también en la sxpbbsaua Bucce- 
SAL POR EL IMPORTE, RESTO Ó Á CUENTA DE 1,^ ATENCIONES DE PRIMERA ENSEÑANZA C0.UK3SP0^< 
DIENTES AL ACTUAL AÑO ECONÓMICO DE 1886 A 06.

PUEBLOS aplicación TBIMESTEAL ingresada (1)1 

/’«¿itu, Citdi^

Aguilar.......................
Almedinilla................  
Almodóvar................. 
Baena.........................  
Belalcázar..................  
Bólinez.. . . '., ¡ ;. , j 
Benamejí....................  
Blázquez..................... 
Bujalance...................  
Gañete........................  
Carcabuey..................  
La Carlota. . . - . . 
Carpio........................  
Castro de Río. . • . 
Córdoba 
Doña Mencía 
Encinas Reales. . . 
Espejo......................... 
Espiel.........................  
Fernán Núñez. . . . 
Fuente la Lancha.. . 
Fuente Obejuna. . . 
Fuente Palmera. . . 
Guadalcázar.. . . 
Granjuela. . . . 
Guijo
Hinojosa................. 
Hornachuelos. . .
Lucena........................ ,
Luque.

Montalbán...................  
Montemayor. . . . 
Montilla
Montoro......................  
Monturque.................  
Obejo..........................  
Palenciana..................  
Palma del Río. . . . 
Pedro Abad...............  
Posadas....................... 
Priego.........................  
Puente Genil. . . • 
Rambla.......................  
Rute.........................  
San Sebastián. . . . 
Santaella.....................  
Santa Eufemia.. . .
Valenzuela..................
Valsequillo
Victoria......
Villa del Río. . . , 
Villafranca 
Villaharta
Villanueva del Rey. . 
Villaviciosa.................
Villaralto
Viso............................
Iznájar........................

Al importe del L"y 2.°
Acueuta del 1,". .... , . '. ., . 
Al importe del ídn''" , ‘ . .’ . . . * 
AI resto del 1.° y ai importe del 2.°.. . 
Al importe del 1." y á cuenta del 2.". . 
A cuenta del 2.”  
AÍ resto del 1.’ y ácuenta del 2.°. . . 
A cuenta del 1.’., . , . ,. . . ,
Al importé del 1,“ y del 2.”.' . t 
Al importe del 2.” ÿ a cuenta del 3.*; . ' 
Al importe del l,°y del2."....................  
Al resto del4Ay a estent» del-3.-" - -t- -.— 
Al .importe del 1." y á cuenta del 2.", . 
Al importe del 1.® y del 2.® .... 
Al importe del 2.°................................ 
A cuenta del 1."........................
Al importe del l.°y á cuenta del 2.". . 
Al importe del 1.® y del 2.".................... 
Al resto del 1.® y á cuenta del 2.®. , . 
Al importe del 2,°.................................. 
Ai imports del 1." y ácuentadel2,“. . 
A cuenta del 1,®....................................  
Al resto del 1." y á cuenta del 2.“. . . 
Al imports del 1.® y á cuenta del 2.®. . 
A cuenta del 1.®......................................  
A cuenta del 1.®...................................... 
Al imports dell.® y del 2.®.................... 
Al importe del 2.®................................... 
Al imports del 2.®..................................
Al importe del 1.® y por atrasos de año 

anteriores........................................
Al importe del 2."..................................
Al importe del 2.®..................................
Al importe del 2.®.......................................
Al importe del 2.®........................................
Al resto del 1.® y por el importe del 2.“.
Al resto del 1,® y ácuenta del 2.®. , , . 

' Al resto del 1.® y á cuenta del 2.®, . .
Al importe del 2.®........................................
Al importe del 2.®  
A cuenta del 2.®  
Al importe del 1,® y á cuenta del 2,®. . . 
Al resto del 1.® y á cuenta dei 2.®. , • , 
Al importe del 2.®. . ....................
Al reato del l.®y á cuenta del 2.®. , . . 
Al reato del l.®y á cuenta del 2.“. . . . 
Al importe del 2.®...................................  
A cuenta del 1.®........................................... 
Al importe del 1,® y á cuenta del 2.®. , . 
A cuenta del 1.®..........................................  
Al resto del 1.® y á cuenta del 2.®.. . . 
AI resto del 1.® y á cuenta del 2,®. . , , 
Al importe del 2.®. . ..............................  
A cuenta dell.®...........................................  
Al resto del 1.® y ácuenta del 2.®. . . , 
Al importe del 1.® y ácuenta del 2.®. . . 
A cuenta del 1,®...........................................  
A cuenta del 1.®...........................................
Al rosto del 1.® y á cuenta del 2.®. . , ,

10.205,18

'618,^ * 
5.070,60, - 
2,876,81 
1.223,26 
1.223,19

145,67
6.805',84 'V

750,79'
3.730,20

----
2.772,77 .
5.589,86

14.031,56
6,12 

'916,77
2.758,66

842,30
978,75
122,64

1.251,40
607,30
882,24
228,55
93,24

4.390
1.169,06

8.968,60
2.611,69

692,12
1.441,25
5.206,15
5.398,13

688,88
343,99
989,40

2,072,50
918,75 

1*210,80 
8.919,46 
4.132,69 
2.520,75 
3.072,02

373,14
1.400.75

402,85
1.169,16

193,66
5(58,88

1.556,30
1.343,76

138,30
667,25

1.723,96
444,87 

1.288,18 
1.325'64

.^’^ canúdades proceden de los recargos sobre contribuciones idrecta-s dei año 
econ'jiiiico respectivo.

Derecha de Córdoba.
Núm. 1.2!M.

D. Antonia' 'Maii-ine^ AranS-af Jaei d-^^ 
primera insteeriKM de esh tiisfriia.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

por ante eV Actuario que refrenda, ee' • 
siguen autos, juicio ordinario de ma
yor cuantía, á instancia del Procurador 
de este Colegio. D. Francisco Rivera 
Cruz, en nombre de D. Rafael García 
Ramírez^ como curador de. bienes de 
los menorés D. Enrique y doña Julia 
Barázaly Buena, de D. Antonio Bara
dal y Baena, mayor de edad, y de don 
Juan José Prieto .Casado, también ma- ■ 
yor de edad,.y corno marido y conjunta 
persona de ddña Eloisa Barazal y Bae-- 
^a, sobre, canoelación de un censo y 
una hipoteca que pesan sobre la casa 
número ocho, calle Montero, en cuyos 
autos, á instancia del referido Procura- 

i dor, he dictado providencia con esta fe- 
^ha, aoordiannio' ceWerir-trà^fadedle la 
'demanda á.,103 herederos de Acisclo 
de Castro y á los de D. Manuel Barre
na; y no constando quiénes sean éstos, 
empiazarles por edictos en la forma 

' preceptuada por los 'artículos doscien- 
toé" seWnta' y* dn-scientos' setehta ÿ’ 
nueve del Enjuiciamiento civil, para 
que dentro déï término He nueve días 
comparezcan en dichos autos, per- 
sonáudose en-, forma, cuyo emplaza
miento se les hace por medio del pre
sente; advirtiéndose que si no compa
recen les paraiú el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Córdoba á nueve de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y 
cinco. — Antonio Martínez. — El Ac
tuario, Antonio Ravé del Castillo.

Posadas.

Núm. 1.280.

D. Damd Morcillo / líedecilla, Jueg de 
iTtítrucción de esta villa t/ su partido.
Por vú'tud del presente se hace sa

ber, á los efectos del art. 28 de la Ley 
electoral para Diputados á Cortes, que 
se ha presentado demanda interesando 
la inclusión en las listas electorales del 
distrito de esta villa, tíección de Almo- 
dóvardei Rio, á D. Rafael Ballesteros 
Pérez, D. Juan Cárdenas Darán, don 
Antonio José Ruiz Velasco, D. Juan 
Carrasco Ballesteros y D. Federico 
Martínez Fernández, vecinos todos de 
Hornachuelos; los tres primeros en 
concepto de contribuyentes por terri
torial, el Carrasco en el de capacidad y 
el último en el de empleado.

Dado en Posadas á 8 de Diciembre 
de 1885,—Daniel Jlorcillo.—El Actua
rio, Andrés Muñoz y Diaz,

Cuerpo Administrativo del Ejército.

Núm. 1.270.
FÁBRICA DE HARINAS DR CÓRDOBA

^® ^® 1885.—El Secretario Interventor, Nicolás Dal-
mau.-V. -El Gobernador, Presidente, Antonio Alcalá Galiano.

ANUNCIO

El Coítiisario de yiierra Director de la 
Fábrica militar de harinas de esta ca
pital.
Hace saber: Que no habiendo tenido 

resultado la subasta anunciada para el

día 18 de Noviembre último, á ñu. de 
enajenarias existencias de salvado y 
aechaduras, producto de la elaboración 

, de harinas de este "Establecimiento, se 
convoca por.el-pre^efib? y. pníif segunda 
lícitaeió,q paija la yfntaipúbhca de diri: 
chofi .aproveoh,ainí cutos,; la que tendrá.: 
efecto.,.ep.esta Depoudqneia, ¿sitamoli-

1 no .de San Ri^fael, el día; 21 de los cQ-. / 
rrientes,, á las,, dos _dc su tarde, pa- i 
ralo cual ^9, hal¿ deíinaqiñasto el 
pliego de .condiciones, que ha de regir, 
todos loe .día?; hasta el del remate, eu 
la .axpresada Fábrica.

Para tomar parte en, dicho acto,.han 0 
de presentarse proposiciones en pUept. 

1 gos cerrados y extendidas, en papel de 
, la clasq.J.!.*, acopipañadas delrespeo-; 
tivo t^lón del depósito de garantía, bu
yo bnpoi-ú-^/CQn 1^3oantidadus del peso, 
de los ortículqí»^ a^arpeerá ;calGniado en •■- 
la rollón de precios Ibnitea que previa - 
ÿ oportunamente se publicará. Dichas 
proposiciones han de estar firmadas 

. pqr los interesados, no contendrán en
miendas ni raspaduras, expresando en 
letra la cantidad objeto fiel remate, co
mo asimismo arregladas aquéllas à 
cuantas pregcripcíoiléá sfe'ebtlpulé'd en . 
el pliego de subasta y sujetando las es- 
tribtameutealsiguiente-uiodelo. ^ :'‘^

Córdoba 6 de Dioíeihíif'é de 1885.- 
Autonio Zubiá. ''

MODELO DE PROPOSICIÓN

D. F. de T., vecino de...., domiciliado 
en la calle ó plaza de...., enterachr del 
anuncio y pliego de condiciones que 
rige para la venta en subasta pública 
de este día, de tantos quintales métri
cos de salvado y tantos de aechaduras 
(expresados en letra), producto de la 
elaboración de harinas de la Fábrica 
militar de Córdoba, se compromete á la 
adquisición de dichos artículos por la 
cantidad total de.... pesetas y cuyo por
menor es el que sigue:

Los..,, quiutalçs métricos de salvado 
ai precio de.... pesetas (tanto).

Los.... quintales métricos de aecha
duras ai precio de... pesetas (tanto.)

Y para que sea válida esta pro
posición, 80 acompaña el correspon
diente talón del Depósito de garantía, 
asoendente á.... pesetas y la cédula 
personal del proponente.

(Fecha y firma.)

INTERESANTE

Eu la Administración de este BoLK* 
TÍN (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares do la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto do 1885, pertinentes al, mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
IMPRENTA PROVINCIAL (cASA SOCORRO UOSPlClo), 

À oarRu do N. Heroilia.
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